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En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Potisek, instructor en el-presentasunto, con lo siguiente: 

ç,.Cpilstancia ' 	. Registro 

Escrito 	de 	Iván 	Octavio 	Iojs 	Delgado, 
Constitucional delEstadóde México. 	— 

rresnfhte'del Gobernador 057091 

Documental reóibidal cuatro de diciéhibredel año eç cur"so en, la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspordencia de ete Alto5ribcrnal CoristeJ1?) 

Ciu1ad de Médc'o,' ciná8.de dicie'mbre 'dédos miidiecisiete. 
1 	, 	. 

• :1 / 	¿ 	
'• 

Agrégueeai expedienté,' ace surta efectos l'Illlee, !es el escrito del 

representante del GobernaJor C'diistitucionál . 
1 	 '1_ 

cuya personalidad, tiene rr'rnrrir1i é0,aútos, a,  ci 

¿. 	..; 

Estádo de México, 

seltiene formulando 

alegatos en relación con el presenteasunto o,-antertor, con apoyo en los 

artículos 11, párrafo primero1, en relación,,  co 

de la Le 'Reglamentaria de' Ia' frac 

1592-v 6,'párrafo primero3, 

ne'sLyiIl deÍ'art'ículo 105 de la 

Constituci6ñ1oIítica de los  

Notifíquese. 

-Médcaños' 
'y 

Lo proveyó y firma el,, inistro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia án Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad dSubsecretaría Gener 

Tribunal, que da fe. 

e Acciones de 

erdos deste Alto 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen alegatos. ( .. . ). 

 
 
 
 
 




